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Córdoba
ll.UO. «Alcázar». Hulla. lOO. Villafranca y Adamuz.

Sevilla
Provincia de Sevilla

6.322 bis. «Magdalena Bis». Cobre. 6. Alanís de la Sierra. 
6.441. «Nuestra Señora de ' s Angustias». Barita. 20. Alanis 

de la Sierra
IjO que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

el articulo 9-5 del Reglamento General para el Régimen de Mi
nería.

RESOLUCION del Distrito Minero de Falencia por 
la que se hace rmblico haber sido otorgados los 
permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Palencia hace sa
ber: Que han sido otorgados los siguientes permisos de investi
gación, con expresión dél número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal.

Provincia de Palencia
3.072. «Conchita». Carbón. 144. Celada de Roblecedo 

Provincia de Burgos
3.753. «José». Cuarzo. 48. La Molina de Ubierna.
3.763. «Fresno». Cuarzo. 110 Fresno de Rodilla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo cs'denado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCION del Distrito Minero de Santa Cruz 
de Tenerife por ía que se hace público haber sido 
caducado el permiso de investigación que se cita

El Ingeniero Jefe dei Distrito Minero de Santa Cruz de Te
nerife hace saber: Que ha sido caducado, por renuncia del inte
resado, el siguiente permiso de investigación, con expresión del 
número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

1.801. «Las Calderetas». Piedra Pómez. 364. Tijarafe (I. de la 
Palma)

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en esta Jefa
tura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de octubre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villarbo- 
tote (Trabada-Lugo)

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de noviembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelarla de la zona 
de VUlarbotote (Trabada-Lugo).

Ehi cumplimiento de io dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villarbo- 
tote (Trabada-Lugo). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de 
la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaría se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Mimsterio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villarbotote (Trabada-Lugo), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre
to de 5 de noviembr'e de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princi
pales y prospección de aguas, incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos principales. Pechas ilmites: Presen
tación de proyectos, 1 de febrero de 1966; terminación de las 
obras, 1 de junio de 1967.

Obras: Prospección de aguas. Pechas límites: Presentación 
de proyectos, 1 de febrero de 1966: terminación de las obras, 
1 de junio de 1967.

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Cfróen.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 27 de octubre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villama- 
yor de Campos-Villar de Fallaves (Zamora).

limos. Sres.: Por Decretos de 14 de marzo de 1963 y 3 de 
diciembre de 1964 se declaró de utilidad pública la concentración 
parcelarla de las zonas de Villamayor de Campos y Villar de 
Pallaves (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de 
Villamayor de Campos y Villar de Pallaves (Zamora). Examina
do el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba ei Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de las zonas de Villamayor de Campos y Villar de Pallaves 
(Zamora), cuya concentración parcelarla fué declarada de utili
dad pública por Decretos de 14 de marzo de 1963 y 3 de diciem
bre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y en- 
cauzamientos y saneamientos incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos. Pechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de abril de 1966; terminación de las obras, 1 de 
julio de 1967.

Obras: Encauzamientos y saneamientos. Pechas limites: Pre
sentación de proyectos, 1 de abril de 1966; terminación de las 
obras, 1 de julio de 1967.

Cuarto.—^Por la Dirección dei Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación
Rural.


